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ución de la República Bolivariana de
y 7o de la Ley Orgánica clel poder

ro Angostura del Orinoco del Estado
ión de la República Bolivariana de

iales y las Ordenanzas

B-olíva¡ coresponde al Atcaldó, por mandato de la Constitr_¡
Venezuela, laLey Orgánica clel pod'er público Municipal, Leyes'

Que la jubilación es un derec¡o 
"onrtitÍ"?oTilifmil?u?,.,desempeña o ha desempeñado algún cargo, una pensión o una r(

Por lo que el Municipio Angostt ra der o-rinoco der Estado Borív

le proporciona a la persona que
pensa por los servicios prestados.

, deberá garantizar a todos por igual,



la atención necesaria y los servicios mínimos que conllever
seguridad y protección a los jubilados, siendo una consecuenci
et.

Que Ia Sindicatura del Municip'" o,-'*:roril:t3.?Hil3;
facultades que le otorga el artículo I 19. nurmeral 3o de la t,e
según dictamen No SM-PJJIS_02_20t21, de f.echa 0i .f"PROCEDENTE otorgar el beneficio de Jubilación solicit¿

I Estado Bolívar, de acuerdo a las
Orgánica de Poder público MLrnioiual.
marzo de 202I. declaro considerai

por la ciudadana XIOMARA J.
031.

a brindar una mejor calidad de vida.
del derecho al trabajo y forma parte de

n Rango, Valor-y Fuerza cle l-ey sobre
las Trabajadoras de la Adrninistración
ilación la adquiere el trabajador o
sitos: l) Cuando el tra o
hombre o de cincuenta y 5)

os, veinticinco (25) años de seryicio

eue de acuerdo a lo estabrecido en., 
"n,:fr);J?.1H)3,3el Régimen de Jubilaciones y pensiones de los Trabajadores

Pública Nacional, Estadal y Municipal ,,El derecho a la ju
trabajadora cuando hubiere cumplido los siguientes re(
trabajadora haya alcanzado la edaÁ de sesenta (e0¡ aRos si
años si es mujer, siempre que hubiere cumplido, por lo m
en la Administración pública. 2) Cuando el traba¡ador o
cinco (35) años de servicios independientemente de Ia edad
el derecho a la jubilación será necesario, en todo caso, q
efectuado no menos de sesenta (60) cotizaciones. parásrafi

MONASTERIO R., titular de la Cedula de Identidad N. V_3

Admi ión Publica en exceso de veinti

Nacional, Estadal y Municipal.
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rabajadora haya cumplido treinta y
Parágrafo Primero: para que nazcá

ajadora haya
servicio en I¿r

rn Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre
las 'frabajadoras de la Aclministración

icio a ser tomada en cuenta para
resultc, de computar los años cle

anos y entes de la Administración
o un (l) año de servicio',

r de la cédula de identiclad No V-
con el cargo de PROMOTOR

que INGRESO en fecha 15 de Abril
y (f0) meses de servicios en la
conforme a lo establecido en el

y Fuerza de Ley sobre el Régimen de
oras de la Administración pública

JUBILACION a la cir:dadana
plenamenteentidad N' V-3.886.031,

seran cuenta cOmo
meral I cle es

de la

Talento i-Iumano de la Alcaldía del
ar por el curnplimiento del presente

otorgacla de la refbrida jubilación, eJ

la be¡leficiaria, el cual colllelrzará a

servicios prestados en forma ininteriumpida o no, en ór
Publica. La fracción mayor de ocho (g) meses se computará

CONSIDERANDO
Que la ciudadana XIOMARA J. MONASTERIO R., tiru
3j_8_8_6:0_11, es trabajadora al servicio de esta municipali<
CULTURAL II, adscrita a la DIRECCION DE CULTIiRA
de 1995 y cuenta actualmente con VEINTICINCO (25) a
Administración Pública, laborados en este Ente Municipj. .

puágrafo segundo del artículo go clel Deoreto con Rarrgo, Valor
Jubilaciones y Pensiones. de los Trabajadores y las Trabajz

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Se concede' el BENEF,ICIO
XIOMARA J. MONASTERIO R., tirular de la cedula de i
identificada.
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ARTICULO CLIAR'IO: Notifíquese a Ia ciudadana antes icleadministrativo.
ARTICULO euINTo: Er p'esente Decreto entrará en vi
9-u"a.,1 

Mrnicipal, en consecuenci¿t renrít¿rse el presente acto rMunicipal u tor ¡t.r"t de sLr publicu"ión .,.,",'uu;?:ff il[lartículo I l4 nurleral 9o, de la Ley Orgánica del pocler público
Dado, firmado y sellado en el Despaálo ¿"t Alcalde del MunjBolívar, Ciudad Bolívar a Ios tr.ece (13) días del mes de Abril c
de la lndependencia y l6l" rle la Feüeráción.

Fdo/Lcdo. Sergio de Jesús IIe
A lcalcie clel M Lrnici pio Angostura

Federación.
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ificada del contenido clel presente acto

cia a parlir de su publicación en la
rril.tistt'¿rtivo al Secrelario cle Ia C¿itna¡.¿r
pal, de acuerdo con lo previsto en el
Iunicipal.
ipio Angostura del Orinoco del Estado
Iaño dos rnil veinte (2021). Años 210"

ndez
I Orinoco

ldo, finnado, sellado Despacho clel Alcalde del
unicipio Angostura del Orinoco estaclo Bolívar.
os trece (13) días del mes de abril del año dlI veintiuno (2021). Años 209" "de"" 

I
ndencia y t o t. dé la Federa.ián. ., . ,"- 
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DO. SERGIO DE
ALCALDE D

;ús F
MUN
rL otrANGOSTURA D

CIUDAD BOLÍVAR- DO

enanza sobre CACETA UNfCIPAL
CIILO l2: Todo acro

be¡á ser copia.fiel y exacta de sus respectiuo, ori!inuf...
'l:1?.1"1" ."idente discrepancia enrre sLrs originJJes y la
presión aparecida en la Gaceta Municipal, se- volveia a

lt-"g ^"1^ q.ro corregido con la indicación deEIMPRESfÓN POR ERROR DE COP¡I,,,
icándose claramente la Gaceta en cr¡ál fire publicacio er

en fbnlla originaria.
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